
LANUS, ,14  MAY 2001 

DECRETO 	 no 

 

0680 

  

    

Visto que la Secretaria de Salud solicita sean in-
cluidos aquellos agentes que desarrollan funciones donde requieren 
movilidad entre Centros de Salud a distintas Dependencias Munici-
pales en el régimen denominado: Gastos de Movilidad", y 

CONSIDERANDO: 

Lo expresado por la Secretaria de Economía y 
Hacienda. 

Por ello, 

EL INTENDEt4rIS MUNICIPAL 

DECRETA 

Articulo l. -  Inclúyase a partir del día 1°  de Mayo de 2007, en 
el régimen denominado 'Gastos de Movilidad" a los 

agentes que se detallan, con las funciones que se especifican, 
quienes desempeñan tareas en distintos Centros de Salud y/o Esta-
blecimientos Asistenciales como así también Dependencias Munici-
pales: 

LEGAJO APELLID/WOHE CM' J-S3-AC-OFC ruicxói 

8713/3 PENDOLA, MARIA DEL 
CARMEN 

JD(34) 1-06-01-637 ADMINISTRADORA U.S.C. 
MIRANDA NORGREN 

13899/4 CASTILLO, NILDA 
MABEL 

JD(34) 1-06-01-648 ADMINISTRADORA DE ESTA- 
BLECIMIENTO ASISTENCIAL 

15093/6 PAREDES, MARIA 
CRISTINA 

JD(34) 1-06-01-621 ADMINISTRADORA U.S.C. 
NICOLÁS NATIELLO 

15207/9 LEONE, ROBERTO 
ENRIQUE 

JD(34) 1-06-01-612 ADMINISTRADOR U.S.C. 
VALENTIN ALBINA 

14618/2 FIORITI, MARIA 
FERNANDA 

20 1-06-01-612 ASISTENTE SOCIAL U.S.C. 
VALENTIN ALSINA 

Artículo 21. -  El presente será refrendado por los Secretarios de 
Gobierno, de 	Economía y Hacienda y de Salud.- 

Articulo 30.  - Comuníquese a quien corresponda, insértese en el 
Reciistro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, 

tomen razón la Secretaría involucrada y por la misma comuníquese a 
las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Di-
rección Contaduría General, Dirección General de Personal y archí-
vese.- 

rchí- 
vese.-  

DR. 
SECRETARIO DE SALUD 
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